
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

Página 1 de 22  

MEMORIA TÉCNICA DEL ENCARGO DENOMINADO “APOYO EN LA GESTION Y MANTENIMIENTO DE 
LOS NÚCLEOS GANADEROS DE LAS FINCAS ADSCRITAS AL INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)” REALIZADO A LA 
EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., CON NIF: A 79365821 
 
  
1. OBJETO 
 
La presente memoria tiene por objeto definir las condiciones técnicas y económicas que han de 
regir en el encargo denominado “APOYO EN LA GESTION Y MANTENIMIENTO DE LOS DIFERENTES 
NÚCLEOS GANADEROS DE LAS FINCAS ADSCRITAS AL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)” REALIZADO A LA EMPRESA 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., CON NIF: A 79365821 
 
 
 
2. FINALIDAD DE LOS TRABAJOS Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
La finalidad de los trabajos objeto de este encargo es el apoyo en la gestión y mantenimiento de 
las diferentes fincas adscritas al Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA)” 
 
Los trabajos de apoyo implican determinadas intervenciones necesarias para la prestación de 
servicios de investigación y transferencia del IMIDRA que tiene lugar en sus diferentes fincas 
adscritas. 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR 
 
Los trabajos del encargo se realizarán tanto en oficina como en campo en las distintas fincas del 
IMIDRA, en las que se estén o vayan a desarrollar actuaciones necesarias para el mantenimiento de 
la finca conforme se detallan en el presente encargo. 
 
3.1.- GESTION ADMINISTRATIVA 
 
De una parte, los trabajos en oficina consistirán en dar apoyo preferentemente desde la sede de 
IMIDRA en la c/Leganitos 47 (Madrid) a los distintos departamentos de las fincas de IMIDRA en la 
gestión ordinaria de las tareas administrativas asociadas a la prestación del servicio de investigación 
y transferencia, objeto del presente encargo, incluyendo tareas de: 
 

- Atención telefónica en los servicios de investigación y transferencia del presente encargo 
- Comunicación electrónica y gestión de correos electrónicos, cuando fuera preciso, en los 

diferentes trámites del servicio de investigación y transferencia del presente encargo 
- Preparación y redacción de documentación que se precise para los servicios de 

investigación y transferencia asociados al presente encargo 
- Digitalización y archivo de la documentación asociada a los servicios de investigación y 

transferencia del presente encargo 
 
Respecto a estos trabajos de oficina, el IMIDRA determinará la forma de entrega de toda la 
documentación que acompaña al encargo.  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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TRAGSATEC pondrá a disposición del IMIDRA la documentación soporte de los trabajos de oficina 
desarrollados, sin perjuicio de la entrega de aquellos documentos que, con carácter específico, se 
prevén en la presente memoria. 
 
3.2. MEJORA GANADERA 
 
Los trabajos asociados a los servicios de mejora ganadera en materia de Investigación y 
Transferencia del IMIDRA objeto del presente encargo, incluirán las siguientes tareas agrupadas 
por fincas:  
 
3.2.1. CENSYRA 

 
En el Centro de Selección y Reproducción Animal (CENSYRA), el IMIDRA alberga  
 

 El Banco de Germoplasma Animal, que comprende el Banco Nacional de Germoplasma 
Animal. 

 El Centro de Testaje, donde IMIDRA se evalúan los machos inscritos en Libros Genealógicos 
para seleccionar los animales mejor conformados y con mayor aprovechamiento cárnico.  

 
De otra parte, en el CENSYRA, además, se llevan a cabo los trabajos de: 
 

 Producción de dosis seminales y su contraste en nuestro Laboratorio de reproducción 
animal, para comprobar que son aptas para su uso en inseminación artificial. 

 Test de paternidad/maternidad en nuestro Laboratorio de análisis genético 
 Analizamos muestras de leche en nuestro Laboratorio de control lechero. 

 
En CENSYRA actualmente existen las siguientes cabezas de ganado hasta la fecha XXXX para llevar 
a cabo el testaje: 
 

- TESTAJE: 17 vacunos macho de la raza Berrenda en Negro y Berrenda en Colorado en el 
Centro de Rendimientos de aptitud cárnica (Testaje), con fecha previsible de salida la 
semana de después de la Subasta que se celebrará el 4-5 de abril 2025 

- CENTRO DE RECOGIDA AUTORIZADO DE ESPERMA BOVINO: 6 toros de alto valor genético 
para la elaboración de dosis seminales con destino comercio intracomunitario y/o terceros 
países (EEUU y Australia). 

- CENTRO DE RECOGIDA AUTORIZADO DE ESPERMA OVINO: 6 hembras y 24 sementales. 

- CENTRO AUTORIZADO DE RECOGIDA DE ESPERMA CAPRINO: 3 hembras y 9 sementales. 

- CENTRO AUTORIZADO DE RECOGIDA DE ESPERMA EQUINO: en la actualidad una hembra 
PRE para su uso como recela. 

Para el adecuado desarrollo de estos trabajos, se precisa el apoyo de: 
 
75 horas semanales de labores propias de técnicos agropecuarios, de las cuales siempre 2 horas 
diarias tendrán lugar en sábados, domingos y festivos, para llevar a cabo: 
 

 Manejo de ganado equino, ovino, caprino y bovino. 
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 Mantenimiento de los rebaños ganaderos 
 Limpieza de las instalaciones 
 Alimentación diaria del ganado 
 Asistencia al personal técnico en las labores de manejo ganadero propias del CENSYRA 
 Supervisión de estado de los ovinos, caprinos, equinos y bovinos residentes, así como del 

estado de las instalaciones (comederos y bebederos). 

En todo caso, TRAGSATEC deberá coordinarse siempre con la Directora del CENSYRA en estas 
prestaciones de servicio o en la persona en quien delegue, y especialmente, si durante la prestación 
del servicio, el suministrador observase alguna incidencia que afectara a la alimentación y/o estado 
general de los animales residentes, como, por ejemplo: mal estado de animal/es, fallecimiento de 
animal/es, avería en los sistemas de alimentación, suministro de agua o cualquier otra circunstancia 
que considerase importante, deberá comunicárselo de inmediato a la Directora del CENSYRA o 
persona en quien ésta delegue. 
 
3.2.2.- FINCA LA CHIMENEA 
 
En la Finca de La Chimena, se lleva a cabo el centro de mantenimiento y mejora genética de un 
núcleo ganadero de vacuno.  
 
Tales núcleos ganaderos, actualmente está compuesto por los siguientes animales agrupados en 
un rebaño y han tenido los histórico indicados de gestión en el año 2024 
 

 CENTRO DE SELECCIÓN DE GANADO OVINO: 400 ovinos de las razas Rubia de el Molar y 
Colmenareña, realizándose el ordeño de las hembras que componen las distintas parideras 
(en continuo), al objeto de seleccionar los animales más rentables para los ganaderos y 
entregárselos a los mismos. 

 CENTRO DE CRÍA DE MINIPIGS TIPO SAHCS : Durante el año se gestiona la cría y 
mantenimiento de unos 210 minipigs (entre lechones, recría, cerdas reproductoras y 
verracos). 

 CENTRO DE TESTAJE DE GANADO VACUNO: Anualmente se testan unos 62 toros limusines. 
Aunque nuestro centro tiene capacidad para albergar hasta 140 animales.  

 SUBASTA DE TOROS La próxima subasta está prevista efectuarla el fin de semana del 22 o 
29 de marzo de 2025.  

 
Para el adecuado desarrollo de estos trabajos, se precisa el apoyo de 150 horas semanales de las 
labores propias de técnicos agropecuarios, distribuidos para cubrir las necesidades indicadas a 
continuación, todos los días de la semana, incluidos sábados, domingos o festivos: 

1. Manejo y alimentación diaria de animales de las especies bovina, porcina y ovina. 
a. Comprobación del funcionamiento de los sistemas de alimentación automáticos.  
b. Trasladado de pacas de forraje y paja para suministrar a los animales. 
c. Gestión de los silos y almacenes de pienso y heno y control de stock. Para ello 

necesitan conducir maquinaria (dumper , mini-retroexcavadora y tractor). 
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2. Limpieza de los núcleos: patios y corrales de los 3 núcleos y equipos (comederos, 
bebederos), retirada de camas sucias y limpieza con ayuda de hidrolimpiadoras. En dicha 
limpieza se aplican detergentes y biocidas.  

3.  Manejo de los animales, tareas generales:  
 Separación y sujeción de animales enfermos para su diagnóstico o tratamiento. 
 Asistencia en la Identificación de los animales acorde a normativa (tras el 

nacimiento en el caso de los corderos y en el destete y recría en el caso del porcino). 
En el caso de vacuno, se les coloca un transponder electrónico al ingresar en 
nuestro núcleo, para controlar las veces que entran en los comederos y la cantidad 
de pienso consumida. Sustitución del transponder en caso de pérdida. 

 Ayuda en la aplicación de tratamientos preventivos (por ej. Desparasitaciones, 
suministro de hierro en lechones, etc.). 

 Aviso al veterinario en caso necesario por el estado sanitario y del bienestar de los 
animales. 

 Manejo y sujeción de animales de los tres núcleos para poder realizar el 
saneamiento ganadero (pruebas de tuberculosis, brucelosis, Aujeszky, Scrapie, 
etc). 
 

4. Actividades específicas de cada núcleo, además de las anteriormente expuestas: 
a.  En el núcleo ovino: 

 Salida diaria del ganado ovino a las praderas y vuelta al aprisco al final de la 
jornada.  

 Bimestralmente, formación de lotes de cubrición, previa separación y revisión 
individual de todos los animales para comprobar que son aptos y recoger su 
identificación de cara a los controles parentales. 

 Atención diaria de las parideras.   
 Alimentación mediante leche artificial de los corderos que lo necesiten 

(limpieza y puesta en marcha de la nodriza automática), auxilio en el 
amamantamiento natural de los corderos que lo necesiten, ordeño manual de 
la leche sobrante de las ovejas, etc. 

 Ordeño diario de las madres tras el destete, para control oficial de 
rendimiento lechero. 

 Colocación del crotal de explotación a los corderos tras su nacimiento.  
 Corte de pezuñas para evitar patologías podales. Corte de cuernos en caso 

necesario. 
 Colaboración y sujeción de los animales en las tareas de esquilado anuales. 
 Limpieza de los patios (previa retirada del estiércol aplicación de detergente y 

desinfectante con ayuda de hidrolimpiadora). Limpieza de la nave donde se 
ubica la ordeñadora y los tanques de leche.  

 Ayuda durante la realización de ecografías diagnósticas de gestación. 
b. En el núcleo porcino: 

 Limpieza y administración de desinfectante en los distintos vados sanitarios del 
núcleo. 
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 Manejo y alimentación de los animales, en función de su edad y estado 
reproductivo. 

 Detección de celos, traslado de hembras para cubriciones a los patios de los 
machos. 

 Registro de todas las operaciones realizadas en el núcleo (números de crotal 
de machos y hembras que se cruzan, muertes, número de lechones nacidos y 
destetados, animales vendidos, anotación de temperaturas alcanzadas en las 
distintas naves, etc). 

 Ayuda durante la realización de ecografías diagnósticas de gestación.  
 Traslado de las cerdas que van a parir a la sala de maternidad.  
 Atención de partos, preparación de las jaulas de parto con material de 

enriquecimiento ambiental y lámparas calefactoras 
 Destete. Crotalado y traslado de lechones a la nave de destete. Cambio de 

crotal en los animales que se quedan en la explotación como recría. 
 Carga de los animales que se venden desde las distintas naves hasta el camión 

de transporte. 
 

c.  En el Centro de Testaje de vacuno: 
 Alimentación, manejo y sujeción de animales durante las operaciones de 

pesadas, tratamientos veterinarios, exploraciones, etc. 
 Ayuda en la toma de muestras de semen de los toros destinados a subasta. 
 Ayuda en la realización de ecografías para determinar el área de ojo de buey, 

grasa subcutánea y grado de infiltración grasa de las distintas series. 
 Traslado de los toros desde los distintos corrales hasta la manga para su pesaje 

y medición (perímetro torácico, altura) de los sementales bovinos (cada 28 días 
aproximadamente) y para su carga a los vehículos de transporte, una vez 
finalizado el testaje . 

 Colocación del crotal electrónico a la entrada de los toros en el testaje y 
retirada al finalizar el mismo, antes de su traslado a las explotaciones 
ganaderas de origen. 

 Limpieza y desinfección de corrales semanal. Retirada de estiércol y traslado a 
la zona de almacenamiento. Reposición de paja limpia como material de cama. 

3.2.3.- FINCA DE RIOSEQUILLO 
 
En RIOSEQUILLO actualmente existen las siguientes cabezas de ganado vacuno: 
 

- 125 cabezas de ganado de vacuno avileño negro ibérico con la siguiente estructura: 
o 75 hembras adultas 
o 5 machos reproductores 
o 25 añojos 
o 20 terneras 

 
Para el adecuado desarrollo de estos trabajos, se precisa el apoyo de 149 horas mensuales de las 
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labores propias de técnicos agropecuarios, y cada 3 semanas, 5 horas en sábado, para llevar a cabo 
las siguientes funciones:  
 

 Tareas de alimentación de los animales, tanto en extensivo como en cebo, supervisión de 
estado sanitario y de instalaciones. 

 Limpieza de las instalaciones 
 Asistencia al personal técnico en las labores de manejo ganadero propias de la finca. 
 Pesaje y crotalado de terneros nacidos. Gestión de la documentación necesaria 
 Tareas de conservación propias de la explotación ganadera: caceras, cerramientos, 

caminos 

 
4. PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL DEL TRABAJO 
 
El IMIDRA, como responsable de la gestión, ejecución y control de los trabajos, establecerá las 
directrices para la prestación del servicio por la empresa TRAGSATEC y a través del Director del 
Encargo, que llevará a cabo la dirección, coordinación, seguimiento y control del trabajo. A este 
respecto, la empresa deberá asistir a las reuniones que al efecto se convoquen en relación con las 
tareas contempladas en la presente memoria, facilitando los datos requeridos y solventando las 
dudas que se planteen. Tal Director del Encargo, podrá delegar esta tarea en una persona designada 
por finca en el ámbito ganadero y en una persona designada por finca en el ámbito agrícola, en 
cuyo caso, TRAGSATEC llevará a cabo la dirección, coordinación, seguimiento y control del trabajo 
en cada finca, a través de tales responsables designados por el Director del Encargo. 
 
La empresa encargada podrá proponer la realización de actuaciones durante el desarrollo del 
encargo que, a su juicio, puedan contribuir a un mejor logro de los objetivos perseguidos. 
 
El IMIDRA designará un responsable en calidad de Director del Encargo, cuyas funciones consistirán 
en dirigir y coordinar los trabajos y realizar la interlocución para cuantas cuestiones se planteen en 
relación con la asistencia técnica objeto de este encargo.  
 
Las tareas concretas que corresponden al Director del Encargo, o en su caso, a las personas que 
para cada finca se designen por delegación en los ámbitos agrícolas o ganaderos, serán las 
siguientes: 
 

1. Asignación de las actividades y operaciones objeto del presente encargo. 
2. Entrega de la documentación pertinente y la información necesaria para realizar 

correctamente los trabajos descritos. 
3. Resolución de consultas y dudas acerca de la ejecución del encargo. 
4. Supervisión del trabajo realizado por TRAGSATEC 
5. Seguimiento y control de la actividad realizada a través de las reuniones que se    

estimen necesarias con el Jefe de Proyecto. 
6. Recepción de la documentación señalada del presente documento, entregada por el Jefe 

de Proyecto con la periodicidad establecida. 
7. Aprobación de las relaciones valoradas y tramitación de certificaciones del encargo. 
8. Para el desarrollo de estas funciones y tareas, el Director del Encargo contará con el apoyo 

de los técnicos por él designados. 
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5. EQUIPO Y MEDIOS DE TRABAJO 
 
En relación con el equipo que vaya a ser destinado a la ejecución del encargo, deberá contar con la 
composición que se indica a continuación y reunir, al menos, la siguiente titulación y experiencia: 
 

 Para el desarrollo de las horas de Técnico auxiliar: Se precisará disponer del ciclo formativo 
de Grado Medio o Superior, con experiencia en las tareas indicadas. 

 Para el desarrollo de las horas de Técnico Agropecuario: Se precisará el título bachillerato, 
F.P. grado superior, con experiencia en las tareas indicadas. 

 
Los medios humanos que sea preciso contratar para la ejecución del objeto del presente encargo 
serán por cuenta de TRAGSATEC, siendo de su exclusiva responsabilidad el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales, sin 
que en ningún caso exista vinculación alguna de este personal con la Administración. En ningún 
caso, la existencia de este encargo supone relación laboral alguna entre la empresa adjudicataria o 
su personal y la Comunidad de Madrid. Dicho personal dependerá exclusivamente de TRAGSATEC, 
teniendo ésta todos los derechos y deberes inherentes a su condición de empresario en relación 
con el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de 
prevención de riesgos laborales. En todo caso las bajas de personal deberán ser sustituidas en el 
mínimo tiempo posible, preferentemente en un plazo máximo de 24 horas. 
 
Por todo lo anterior, el personal adscrito al encargo mantendrá relación laboral directa y 
exclusivamente con TRAGSATEC cuyos responsables dirigirán, organizarán, controlarán y darán las 
instrucciones necesarias para el desarrollo de los trabajos encargados a TRAGSATEC. 
 
TRAGSATEC llevará el control del personal adscrito al servicio en cuanto a horarios, vacaciones y 
permisos, y notificará tanto las bajas como las altas que se produzcan en el equipo durante el 
desarrollo del mismo. 
 
Los datos del personal integrante del equipo serán facilitados para la tramitación, por parte del 
IMIDRA de las altas necesarias, como personal externo, a las aplicaciones y carpetas 
departamentales que se requieran para el desempeño de las funciones encomendadas. 
 
TRAGSATEC deberá proporcionar a su equipo los medios materiales necesarios para el desarrollo 
de los trabajos, asumiendo su coste y aportará los equipos, instrumentos, vehículos, herramientas 
hardware y software pertinentes según lo contemplado en el presupuesto del presente encargo 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La prestación del encargo tendrá un plazo de duración de 12 meses a contar desde el 1 de marzo 
de 2025 y hasta el 28 de febrero de 2026, o en su defecto, desde la formalización del encargo si 
este tuviera lugar con posterioridad a la fecha de inicio del encargo. El encargo podrá ser 
prorrogado en las mismas condiciones por acuerdo del Órgano de contratación, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración. 
En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. En caso de 
prórroga se mantendrán las condiciones de ejecución de las prestaciones encargadas conforme la 
Memoria Técnica.  
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7. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en 
el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda 
sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter 
personal durante la vigencia del presente encargo. 
 
Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del 
presente encargo y una vez terminado este. En particular, las partes se comprometen a respetar el 
deber de confidencialidad, y las limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, 
sobre cualquier información a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este 
encargo, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
El tratamiento de los datos del presente encargo queda sometido a la normativa anteriormente 
citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el ANEXO I del 
presente encargo. 
 
8. PRESUPUESTO 
 
El presupuesto del encargo asciende a la cantidad CUATROCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (406.840,30 €). 
 
En la elaboración del presupuesto han sido de aplicación las tarifas 2024, aprobadas mediante 
Resolución de 15 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2024 
aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSA para aquellas entidades respecto de 
las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos 
previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los 
coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos (BOE 
99 de 23 de abril de 2024), o bien corresponden a unidades que, siendo estrictamente necesarias 
para el desarrollo de la encomienda y no existiendo en las tarifas oficiales de TRAGSA, han tenido 
que ser creados mediante la composición de la misma con precios simples de las citadas Tarifas, en 
el supuesto de que tampoco pudiera aplicarse el procedimiento descrito anteriormente, se han 
obtenido a partir de precios de mercado, aplicando rendimientos sancionados por la práctica en 
trabajos similares y el coste será el que figura en el presupuesto aprobado por la Administración, 
siendo los costes así determinados válidos solamente para la actuación concreta a que se refiere el 
encargo. 
 
En los encargos a TRAGSA no es de aplicación el impuesto del IVA, según lo dispuesto en la 
modificación expuesta en el Artículo 1, Dos de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se 
modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, 
por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
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adoptan otras medidas tributarias y financieras, operada en el apartado 8º del artículo 7 de la Ley 
del IVA. 
 
Por su parte el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico 
de la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), determina que, para los 
encargos no sujetos a impuestos, los precios simples de las Tarifas queden incrementados con los 
coeficientes para la actualización de los precios simples en concepto de recuperación de impuestos 
soportados no deducibles. 
 
En la Resolución de 15 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA y TRAGSA, se establece un Coeficiente para 
la actualización de precios simples para la empresa TRAGSA en el territorio nacional (exceptuando 
Canarias) de 1,0215. 
 
El presupuesto total del encargo se desglosa de acuerdo con el capítulo y conceptos siguientes: 
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Unidades Ud. Mes Día Hora Km
Código tarifa 

2024 Tarifa 2024 Precio (€)

ASISTENCIA TÉCNICA

Jefe de proyecto 0,15 12 ---- 148 ---- O03025 46,86 12.483,50
Vehículo l igero de 101-130 CV s in mano de obra 1 12 3 ---- 100 M06006 0,23 828,00

Subtotal 1,- ASISTENCIA TÉCNICA 13.311,50

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Auxi l iar Adminis trativo 1 ---- 1635 ---- O01012 21,85 35.724,75
Ordenador estándar monitor 23" 1 ---- 1635 ---- M08009 0,13 212,55
Ordenador portáti l  es tándar 15,6" 1 ---- 1635 ---- M08059 0,16 261,60
Teléfono móvi l 1 12 ---- ---- TELEF 30 360,00

Subtotal 2,- GESTIÓN ADMINISTRATIVA 36.558,90

SERVICIO CENSYRA

Técnico agropecuario 2 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 76.877,70
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 297 ---- O01005 23,51 6.982,47
Incremento de mano de obra  en horario festivo 1 ---- 118 2 ---- 30%.OF 30 1.664,51
Ropa de trabajo y EPIs 3 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 450,00

Subtotal 3,- SERVICIO CENSYRA 85.974,68

SERVICIO FINCA LA CHIMENEA

Técnico agropecuario 4 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 153.755,40
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 594 ---- O01005 23,51 13.964,94
Incremento de mano de obra  en horario festivo 2 ---- 122 7 ---- 30%.OF 30 12.046,52
Vehículo l igero de 71-100 CV s in mano de obra 1 12 30 ---- ---- M06002 29,13 10.486,80
Teléfono móvi l  (por núcleo) 3 12 ---- ---- ---- TELEF 30 1.080,00
Ropa de trabajo y EPIs 5 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 750,00

Subtotal 4,- SERVICIO FINCA LA CHIMENEA 192.083,66

SERVICIO FINCA DE RIOSEQUILLO

Oficia l  de Oficios  1 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 38.438,85
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 148 ---- O01005 23,51 3.479,48
Incremento de mano de obra  en horario festivo 1 ---- 18 5 ---- 30%.OF 30 634,77
Ropa de trabajo y EPIs 2 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 300,00

Subtotal 2,- SERVICIO AGROPECUARIO 42.853,10

COSTES DIRECTOS TOTALES 370.781,84
Costes  Indirectos  (4,5%) 16.685,18

Gastos  Genera les  (5,00%) 19.373,35
TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 406.840,37

Servicio de al menos 35 horas semanales de las labores propias de técnicos agropecuarios, y cada 3 semanas, 5 horas en sábado. 
Para este servicio se estima necesario un técnico agropecuario a tiempo completo, más un refuerzo durante el periodo vacacional 
para mantener el mismo servicio.

Coordinación del encargo por un jefe de proyecto con dedicación parcial del 15% de lunes a viernes

Apoyo de un auxiliar administrativo de lunes a viernes, 1.635 horas en cómputo anual. No se sustituirá en periodo vacacional

Servicio de al menos 75 horas semanales de labores propias de técnicos agropecuarios, de las cuales siempre 2 horas diarias 
tendrán lugar en sábados, domingos y festivo. Para este servicio se estiman necesarios dos técnicos agropecuarios a tiempo 
completo distribuidos en turnos de lunes a domingo, más un refuerzo durante el periodo vacacional para mantener el mismo 
servicio.

Servicio de al menos 150 horas semanales de las labores propias de técnicos agropecuarios, distribuidos todos los días de la 
semana, incluidos sábados, domingos o festivo. Para este servicio se estiman necesarios cuatro técnicos agropecuarios a tiempo 
completo distribuidos en turnos de lunes a domingo, más un refuerzo durante el periodo vacacional para mantener el mismo 
servicio.
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9. FINANCIACIÓN Y FORMA DE ABONO 
 

El presente encargo será financiado con cargo al programa 467A y partida 22709 “Otros trabajos 
con el exterior”, de los presupuestos de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 

 
Se abonará mediante certificaciones mensuales contra factura, previa verificación de los trabajos 
efectuados, emitidas por la Dirección del encargo 
 
Las certificaciones se realizarán a origen, aplicando a las unidades realizadas en el período al que 
se corresponde la certificación, el precio unitario de actuaciones aprobado, los costes indirectos y 
gastos generales y los impuestos soportados fiscalmente no deducibles. 
 
El presente encargo no se encuentra cofinanciado. 
 
 
10. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Se constatará el cumplimiento de la prestación del encargo mediante acta de conformidad emitida 
por la Dirección Técnica del encargo, que recaerá en personal de la Secretaría General. 
 
La ejecución del encargo se documentará en los siguientes términos: 
 

- Informe de seguimiento de cada una de las visitas realizadas. 
 

- Informe mensual con los trabajos desarrollados en el mes, a efectos de acompañar la 
factura. 

 
11. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
No resultará procedente la revisión de precios debido a la naturaleza del encargo. 
 
12. SUBCONTRATACIÓN 
 
El presente encargo no prevé la posibilidad de subcontratación. 
 
13. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Los medios humanos y materiales con los que se realizará este encargo serán por cuenta de 
TRAGSATEC. 
 
Con respecto a los medios humanos no existirá ningún tipo de relación de carácter estatutario o 
contractual que vincule a la Administración con el personal que realice el trabajo. TRAGSATEC será 
responsable de la organización del trabajo, del calendario laboral, vacaciones, etc., y de la 
formación específica, en caso necesario, del personal que vaya a prestar el encargo. 
 
La totalidad de la documentación y cartografía que se pueda generar en este encargo será en todo 
momento propiedad del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario. Esta Administración será propietaria intelectual de la totalidad de los trabajos, tanto 
los provisionales como los definitivos, que TRAGSATEC realice e incorpore a la ejecución de la 
presente propuesta. En consecuencia, TRAGSATEC no podrá hacer utilización de los mismos ni con 
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fines comerciales ni para su utilización posterior en la elaboración de otros trabajos sin autorización 
previa por parte de la Administración citada, propietaria intelectual de los mismos. 
 

Madrid, a día de la firma 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
 
 
 

Mónica Martínez Castañeda 

Firmado digitalmente por: MARTÍNEZ CASTAÑEDA MÓNICA
Fecha: 2025 02 17 14:00
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ANEXO I: 

 
PRESUPUESTO TOTAL  

Unidades Ud.  Mes Día Hora Km 
Código tarifa 

2024 
Tarifa 
2024 Precio (€) 

ASISTENCIA TÉCNICA 
Coordinación del encargo por un jefe de proyecto con dedicación parcial del 15% de lunes a viernes 

Jefe de proyecto 0,15 12 ---- 148 ---- O03025 46,86 12.483,50 
Vehículo ligero de 101-130 CV sin mano de obra 1 12 3 ---- 100 M06006 0,23 828,00 

  Subtotal 1,- ASISTENCIA TÉCNICA  13.311,50 
         
         

GESTIÓN ADMINISTRATIVA         
Apoyo de un auxiliar administrativo de lunes a viernes, 1.635 horas en cómputo anual. No se sustituirá en periodo vacacional 

Auxiliar Administrativo 1 ----  1635 ---- O01012 21,85 35.724,75 
Ordenador estándar monitor 23" 1 ----  1635 ---- M08009 0,13 212,55 
Ordenador portátil estándar 15,6" 1 ----  1635 ---- M08059 0,16 261,60 
Teléfono móvil 1 12  ---- ---- TELEF 30 360,00 

  Subtotal 2,- GESTIÓN ADMINISTRATIVA  36.558,90 
         

SERVICIO CENSYRA         
Servicio de al menos 75 horas semanales de labores propias de técnicos agropecuarios, de las cuales siempre 2 horas diarias tendrán 
lugar en sábados, domingos y festivo. Para este servicio se estiman necesarios dos técnicos agropecuarios a tiempo completo 
distribuidos en turnos de lunes a domingo, más un refuerzo durante el periodo vacacional para mantener el mismo servicio. 

Técnico agropecuario 2 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 76.877,70 
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 297 ---- O01005 23,51 6.982,47 
Incremento de mano de obra en horario festivo 1 ---- 118 2 ---- 30%.OF 30 1.664,51 
Ropa de trabajo y EPIs 3 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 450,00 

Subtotal 3,- SERVICIO CENSYRA 85.974,68 

SERVICIO FINCA LA CHIMENEA 
Servicio de al menos 150 horas semanales de las labores propias de técnicos agropecuarios, distribuidos todos los días de la semana, 
incluidos sábados, domingos o festivo. Para este servicio se estiman necesarios cuatro técnicos agropecuarios a tiempo completo 
distribuidos en turnos de lunes a domingo, más un refuerzo durante el periodo vacacional para mantener el mismo servicio. 

Técnico agropecuario 4 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 153.755,40 
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 594 ---- O01005 23,51 13.964,94 
Incremento de mano de obra en horario festivo 2 ---- 122 7 ---- 30%.OF 30 12.046,52 
Vehículo ligero de 71-100 CV sin mano de obra 1 12 30 ---- ---- M06002 29,13 10.486,80 
Teléfono móvil (por núcleo) 3 12 ---- ---- ---- TELEF 30 1.080,00 
Ropa de trabajo y EPIs 5 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 750,00 

  Subtotal 4,- SERVICIO FINCA LA CHIMENEA  192.083,66         
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SERVICIO FINCA DE RIOSEQUILLO

Oficia l  de Oficios  1 ---- ---- 1635 ---- O01005 23,51 38.438,85
Refuerzo vacaciones 1 ---- ---- 148 ---- O01005 23,51 3.479,48
Incremento de mano de obra  en horario festivo 1 ---- 18 5 ---- 30%.OF 30 634,77
Ropa de trabajo y EPIs 2 ---- ---- ---- ---- EPIS 150 300,00

Subtotal 2,- SERVICIO AGROPECUARIO 42.853,10

COSTES DIRECTOS TOTALES 370.781,84
Costes  Indirectos  (4,5%) 16.685,18

Gastos  Genera les  (5,00%) 19.373,35
TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 406.840,37

Servicio de al menos 35 horas semanales de las labores propias de técnicos agropecuarios, y cada 3 semanas, 5 horas en sábado. 
Para este servicio se estima necesario un técnico agropecuario a tiempo completo, más un refuerzo durante el periodo vacacional 
para mantener el mismo servicio.
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ANEXO II: 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
 
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
El IMIDRA tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y TRAGSATEC, tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el resto de normativa vigente en la materia. 
 
En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este encargo, se realiza con 
el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 
 
Segunda. Definiciones. 
 
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 
 
Tercera. Objeto del encargo de tratamiento. 
 
Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad TRAGSATEC, Encargada del tratamiento, 
para tratar por cuenta del IMIDRA, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid el encargo “APOYO 
TÉCNICO PARA LA ADECUACIÓN Y MEJORA DE EDIFICACIONES UBICADAS EN LAS DIFERENTES FINCAS 
ADSCRITAS POR EL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO (IMIDRA)”. 
 
El tratamiento de los datos personales comprenderá: la consulta, comunicación y cualquier otro 
que requiera el objeto del encargo que se suscribe. 
 
Cuarta. Identificación de la información afectada. 
 
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de LA ACTIVIDAD DE QUE TRATE EL 
ENCARGO: 
 

- Interesados: gestores, productores, poseedores, transportistas e intermediarios de residuo 
y agentes económicos que sean personas físicas o jurídicas. 
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- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: datos de carácter 
identificativo. (en esos dos apartados se indicará la información que, a tal efecto conste en 
el Registro de Actividades de Tratamiento). 

 
Quinta. Duración. 
 
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del encargo suscrito, 
sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo 
hayan de extenderse más allá de dicho período. 
 
Sexta. Deber de confidencialidad. 
 
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del encargo. 
 
Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este encargo, en especial la información y datos personales a los que el Encargado 
haya accedido o acceda durante su ejecución. 
 
Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente encargo durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 
 

a) Utilizar la información de forma reservada.  
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 

los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y de Participación de la Comunidad de Madrid.  

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.  

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas.  

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
encargo.  

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o 
subcontratado.  

g) Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

 
La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 
 
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
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las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 
de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 
advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 
dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo. 
 
A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 
 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 
 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 
 
Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento. 
 
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 
 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar 
los datos para fines propios. 

 
- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 

conforme al contenido de este encargo y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 
infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de 
datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al 
Responsable. 

 
- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 

tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará 
la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los 
datos. 

 
- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 

finalidad distinta del cumplimiento del objeto del encargo, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo 
de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

 
- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 

ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del encargo suscrito. 
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- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a 
ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 
deberá constar, en todo caso, por escrito. 

 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento 
del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este 
caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar 
para proceder a la comunicación. 
 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos 
fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme 
a lo establecido en el encargo suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho 
de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa 
de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea obligado a llevar a cabo 
alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al Responsable de esa 
exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 
cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Responsable del 
tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 
público. 

 
- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el 

Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del 
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

 
- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del encargo, la formación necesaria en materia de 

protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 

Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías 
de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la 
información exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

 
- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 

través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos 
de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente 
acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información a disposición del Encargado. 

 
- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
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medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 
consultas previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

 
- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 

Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá 
de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la 
vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, 
certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al 
Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o 
inspecciones que realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u 
otro auditor autorizado por este. 

 
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 

LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos 
de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos 
en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se 
procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. Asimismo, el Encargado 
habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) 
designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los Datos 
Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

 
- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 

tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 
Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento. 
 
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 
 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este encargo en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal.  

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 

 
 
Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad. 
 
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros (las medidas que se indican a continuación deberán ser, en su caso, 
adaptadas a las medidas concretas a adoptar por el responsable en función del análisis de riesgos 
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y/o evaluación de impacto que se precise respecto del tratamiento de datos personales del 
convenio concreto de que se trate): 
 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.  
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.  

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad 
de la información. 

 
Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 
 
El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
 
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del encargo de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas 
de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este 
encargo. 
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del encargo, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas (podrá 
señalarse un plazo distinto, siempre y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el 
artículo 33.1 RGPD) desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la 
información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en 
su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga 
en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 
posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de 
terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del encargo. Comunicará con 
diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una 
pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 
 
En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la 
Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. 
 
Décima. Destino de los datos al finalizar el encargo. 
 
Una vez cumplido o resuelto el encargo y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 
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Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
 
No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 
 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución del encargo.  

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

 
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su 
relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 
 
Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 
 
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y 
a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del encargo, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 
 
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, 
con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud 
que obre en su poder. 
 
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 
mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 
recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 
ejecución de la tarea encomendada. 
 
(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presente 
cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de derechos 
que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado del 
tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso deberá 
hacerse constar expresamente dicho extremo en esta cláusula, con las adaptaciones pertinentes 
que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos efectos, las partes que vayan 
a suscribir el convenio). 
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Duodécima. Subencargo del tratamiento. 
 
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este encargo y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de los 
servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos personales, 
deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, 
indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e 
inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto. 
 
El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 
 
En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 
 
Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
 
Decimotercera. Responsabilidad. 
 
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este encargo, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
 
Para el cumplimiento del objeto del encargo suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en el texto del encargo. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del encargo que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. (podrá señalarse un plazo distinto, siempre 
y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el artículo 33.1 RGPD) Las partes 
responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, manteniendo 
indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 
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